
ESCRITURA NRO: 

  

   

  

20170101021P00772 eS , 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESION DE PARTICIPACION 

OTORGADA POR: 

GIL RUPERTO JINES ORTIZ SALAZAR Y SRA. 

Y 

GRACIELA ANTONNIETA ORTIZ CARDENAS 

A FAVOR DE: 

GALO ROBERTO LUNA GARCIA Y 

JAIME OSWALDO GORDILLO CUZCO 

CUANTIA: $ 400,00 USD 

DI: 4 copias 

SB 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a los TREINTA DÍAS DEL MES DE MAYO DEL // 

AÑO DOS MIL DIEZ Y SIETE, ante mí, ABOGADO 

GEOVANNY JAVIER BERNAL VILLA, NOTARIO PUBLICO 

VIGESIMO PRIMERO DE CUENCA, comparecen libre y



voluntariamente por una parte y como cedentes el señor GIL 
Y NE     

    

“¡señorit 
Ú 2 RUPERTO JINES ORTIZ SALAZAR  y¿] 

| 

  

GRACIELA ANTONIETA ORTIZ CARDEN 

las cédulas de ciudadanía números: 0100079284 y 

0101861383 respectivamente; y, por otra parte en calidad de 

cesionarios los señores GALO ROBERTO LUNA GARCIA y 

JAIME OSWALDO GORDILLO CUZCO, solteros, portadores 

de las cédulas de ciudadanía números 1712822798 y 

0103357299 respectivamente. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, hábiles en derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí el Notario 

de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo sírvase insertar una de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

   



celebración de la presente escritura pública, en forma libre 

  

las cédulas de ciudadanía números: / 0100079284 y 

0101861383 respectivamente; y, por otyá parte en calidad de 

Cesionarios los señores GALO ROBERTO LUNA GARCIA y 

JAIME .OSWALDO GORDILLO CUZCO, solteros, 

portadores de las cédulas de ciudadanía números 

1712822798 y 0103357299 respectivamente. 

Comparecientes que son mayores de edad, ecuatorianos, 

todos de su derecho y capaces para celebrar actos y 

contratos.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los cedentes 

señor GIL RUPERTO JINES ORTIZ SALAZAR es titular de 

trescientas participaciones de un dólar cada una; y la 

señorita GRACIELA ANTONIETA ORTIZ CARDENAS, es 

titular de cien participaciones de un dólar cada una, en la 

COMPAÑÍA “TRANSPORTES GIL ORTIZ TRANSGILOR 

CIA. LTDA.”, constituida mediante escritura pública 

celebrada el veinte y cuatro de febrero del año dos mil cinco, 

ante el Notario Cuarto del Cantón Cuenca, Doctor Alfonso 

Andrade Ormaza, e inscrita en el Registro Mercantil, con el 

número ciento diez, y anotada en el Repertorio bajo el 

número mil seiscientos sesenta y cinco, de fecha treinta de



marzo del dos mil cinco. (Compañía que a la fecha se 

encuentra activa. Posteriormente mediante escritura 

otorgada ante el Notario Cuarto de Cuenca, Doctor Alfonso. 
¿ 

  

MARIA ROSA INGUIL MOROCHO, cedieron a favor de la 

señorita GRACIELA ANTONIETA ORTIZ CÁRDENAS la 

totalidad de sus particiones, es decir cincuenta 

participaciones que tenían en la COMPAÑÍA 

“TRANSPORTES GIL ORTIZ TRANSGILOR CIA. LTDA.”, 

Que, así mismo la Compañía reunida en su domicilio contando 

con la asistencia de la totalidad del capital suscrito, como 

consta del acta que se agrega a escritura, como documento 

habilitante, conoció y autorizó por unanimidad la cesión de 

todas las participaciones que tienen suscritas los aquí 

cedentes a favor de los señores GALO ROBERTO LUNA 

GARCIA y JAIME OSWALDO GORDILLO CUZCO, por el 

derecho preferente que les asiste, cumpliendo lo dispuesto 

por el artículo ciento trece de la ley de Compañías. TERCERA: 

CESIÓN.- Con base a los antecedentes expuestos por medio 

del presente instrumento público los Cedentes, señor GIL 

RUPERTO JINES ORTIZ SALAZAR y la señorita 

GRACIELA ANTONIETA ORTIZ CARDENAS, proceden a 

efectuar la cesión y transferencia de la totalidad de sus



participaciones a favor de los señores GALO ROBERTO 

LUNA GARCIA y JAIME OSWALDO GORDILLO CUZCO, 

de la siguiente manera: a favor del señor GALO ROBERTO 

LUNA GARCIA doscientas sesenta y siete participaciones 

Ly GEO Va 

  

por el valor de un dólar de los Estados Unidos de mérics E 

cada una; y, que poseen suscritas en la/ Compañía 

denominada “TRANSPORTES GIL ORTIZ TRANSGILOR 

CIA. LTDA.”, libre de todo gravamen, por 1d que se obligan 

al saneamiento por evicción al que haya lugar. CUARTA: 

CUANTÍA.- Se Fija la cuantía de la cesión en la suma de: 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA.- SEXTA: CONOCIMIENTO DEL ACTIVO Y 

PASIVO DE LA COMPAÑÍA.- Los señores GALO ROBERTO 

LUNA GARCIA y JAIME OSWALDO GORDILLO CUZCO, 

declaran que conocen las obligaciones y derechos del activo 

y pasivo de la Compañía antes citada, por tanto, asumen los 

derechos y obligaciones que les corresponden. QUINTA: El 

señor Notario Cuarto del cantón Cuenca, se servirá sentar la 

razón de la presente transferencia al margen de la escritura ¿PES 

matriz de constitución, referida en la cláusula de 

antecedentes. SEXTA: GASTOS.- Los gastos que ocasione 

la celebración de la presente escritura serán de cuenta de la



O
s
 

parte cesionaria. SEPTIMA: ACEPTACIÓN.- Los Cedentes 

señores GALO ROBERTO LUNA GARCIA y JAIME 

OSWALDO GORDILLO CUZCO, aceptan esta cesión EOS r 
y Br, 

  

Atentamente. Firma) ilegible. Jessica M. Calderón Torres 

Matricula cero uno guion dos cero uno dos guion nueve 

nueve del foro de abogados.- Hasta aquí la minuta que queda 

elevada a escritura pública, la misma que se encuentra 

firmada por la Abogada Jessica Maricela Calderón Torres. 

Abogada Matricula cero uno guion dos cero uno dos guion 

nueve nueve del Foro de Abogados del Azuay. Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere. A 

CONTINUACIÓN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES:



dos mil diecisiete, en el 

  

local del domicilio de la compañía, ubicado en Ja calle Coronel Francisco Calderón 1-75 y 

Armenillas, siendo las diez y nueve horas, sefeúnen en Junta General Extraordinaria los 

socios fundadores de la Compañía TRANSPORTES GIL ORTIZ TRANSGILOR CIA. LTDA., 

conformada por los señores GIL RUPERTO/JINES ORTIZ SALAZAR y GRACIELA ANTONIETA 

ORTIZ CARDENAS, quienes representan el ciento por ciento del capital suscrito por la 

compañía, sesión que es presidida por el señor GIL ORTIZ SALAZAR, en su calidad de 

presidente de la compañía, actúa como Secretaria la Gerente Economista GRACIELA ORTIZ 

CARDENAS. Por estar presente la totalidad del capital suscrito, los socios por unanimidad 

acuerdan celebrar sesión de JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA, con el objeto de resolver 

el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1.- AUTORIZACION PARA LA CESIÓN TOTAL DE LAS 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA, SUSCRITAS POR LOS SOCIOS GIL RUPERTO JINES 

ORTIZ SALAZAR y GRACIELA ANTONIETA ORTIZ CARDENAS, a favor de los señores GALO 

ROBERTO LUNA GARCIA y JAIME OSWALDO GORDILLO CUZCO. Acto seguido el Presidente 

declara inmediatamente instalada la misma, procediendo a tratarse el único punto del 

orden del día, esto es AUTORIZAR LA CESIÓN TOTAL DE LAS PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA, SUSCRITAS POR LOS SOCIOS GIL RUPERTO JINES ORTIZ SALAZAR y GRACIELA 

ANTONIETA ORTIZ CARDENAS, a favor de los señores GALO ROBERTO LUNA GARCIA y 

JAIME OSWALDO GORDILLO CUZCO, en los siguientes términos: al señor GALO ROBERTO 

LUNA GARCIA doscientas sesenta y siete participaciones y al señor JAIME OSWALDO 

GORDILLO CUZCO, ciento treinta y tres participaciones, teniendo como resultado la 

resolución de ceder la totalidad de las participaciones de la compañía; luego de haberse 

agotado el orden del día de la asamblea y sin tener nada más que tratar, el presidente 

declara concluida la sesión y concede un receso para redactar el acta, a la vez que se 

comprometen a suscribir la presente en unidad de acto.    
"o ZE, A . 
VLEELEITE 

GIL RUPERTOSÍNES ORTIZ SALAZAR



Ir 4 

N? de certificado: 177-027-57629 

    

  

|     

  

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

»- Dirección General de Registro Civil,, 
Identificación y Cedulación 

     

  

177- o 
      

    

  
27-57629 

    

  

  

  
  

Número único de identificación: 0100079284 

ERTO JINES     

  

Nombres del ciudadano: ORTIZ SALAZAR GIL R 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/CAÑAR/GUALLETURO 

Fecha de nacimiento: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1934 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: CARDENAS L BLANCA EVANGELINA 

Nombres del padre: ORTIZ ISAIAS 

Nombres de la madre: SALAZAR ROSA 

Fecha de expedición: 17 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 30 DE MAYO DE 2017 

Emisor: GEOVANNY JAVIER BERNAL VILLA - AZUAY-CUENCA-NT 21 - AZUAY - CUENCA 

      DÓ TRO! ERTES 
Date: 2017.05,31 42:04 ECT 
Reason: Firma Elegtrónica 

<< _2 Location: Ecuadí 
Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

lg Verified Met 
Digital signeTby JORGE A 
OSWALI Y A 

Ing. Jorge T 

  

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de ceríficado en. https://virtual.registrocivil.gob.ec



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
may REPÚBLICA DEL ECUADOR BA icatiny cctiacón 

   

      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD == 

Número único de identificación: 0101861383 N ? 

Nombres del ciudadano: ORTIZ CARDENAS GRACIELA a 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 17 DE JULIO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ------—-—- e 

Fecha de Matrimonio: ==-ww-=--- 

Nombres del padre: ORTIZ SALAZAR GIL RUPERTO JINES 

Nombres de la madre: CARDENAS LOPEZ BLANCA EVANGELINA 

Fecha de expedición: 9 DE MAYO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 30 DE MAYO DE 2017 

Emisor: GEOVANNY JAVIER BERNAL VILLA - AZUAY-CUENCA-NT 21 - AZUAY - CUENCA 

   
N? de certificado: 175-027-57668 

175-027-576 68 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certficado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

SignatureN ot Verified Gl 
oy gal sis ne a GE io 

JERTES ise 
ES 077 oe pal :43:35 ECT po O 

Reason: Firma Eledtrónica 
| LA Vocaon: Ecuad 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

     

  

            

    

            

    

          

 



-. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  
N? de certificado: 174-027-57697 

nl   

  

174-027- 
            

  

  

    

769 |     

    

ll 

> Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

    Número único de identificación: 1712822798 

Nombres del ciudadano: LUNA GARCIA GALO ROBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 21 DE AGOSTO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: =-------— 

Fecha de Matrimonio: --------—- 

Nombres del padre: LUNA LUIS ALFREDO 

Nombres de la madre: GARCIA MELIDA ELISA 

Fecha de expedición: 8 DE AGOSTO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 30 DE MAYO DE 2017 

Emisor: GEOVANNY JAVIER BERNAL VILLA - AZUAY-CUENCA-NT 21 - AZUAY - CUENCA 

    

e OSWALDO TROYAJÍUERTES 2 
Date: 2017.05.30-+4:45:03 ECT 

7) Reason: Firma Elegtrónica 
>< _ 4 Location: Ecuad 

Ing Jorge Troya Fuertes E E 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Es 

Documento firmado electrónicamente 

Sip No Verified Eli 
Digitally signeTby JORGE Ed 

    

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado 
Confirme la información ingfesando el número de certificado en. https://virtual. registrocivil.gob.ec



mia REPÚBLICA DEL ECUADOR Pra 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD    
Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SININCAY 

Fecha de nacimiento: 4 DE MARZO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA y 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---------- 

Fecha de Matrimonio: ---—-——— 

Nombres del padre: GORDILLO PARAPI LUIS ALBERTO 

Nombres de la madre: CUZCO BLANCA TERESA 

Fecha de expedición: 30 DE MAYO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 30 DE MAYO DE 2017 

Emisor: GEOVANNY JAVIER BERNAL VILLA - AZUAY-CUENCA-NT 21 - AZUAY - CUENCA 

   SR Signature No Verified [El;: 
Digitally signedby JOJÁGE 
OSWALDÓ TROY, JERTES 
Date. 2017.05.30-+P.44:30 ECT 

N? de certificado: 179-027-57685 

— Reason: Firma Elegtrónica 
SS Location Ecuad 

POR 

| IM | | | | | | | | ! Ing. Jor 'oya Fuertes 
478-027287585 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

   
    

                

  

                      

  

Documento firmado electrónicamente _ 

Confirme la información ingresarido el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



'ÚBLICA DEL ECUADOR REI DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO 
IDENTIFICACIÓN CEDULA 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN = A cen CESS A O cña 
043 043-247 _ 0101861383 

po ORTIZ CARDENAS GRACIELA ANTONIETA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

   
AZUAY E sun a 
PROVINCIA CEL CIRCUNSCRIPCIÓN=+: 
CUENCA s > 

CANTÓN ZONA: 
ELVECINO 
PARROQUIA 

Mi 

  

AA DEL ECUADOR 

a “Ne 010007928-4 
   

> 
ESTADO CIVIL MUDO. 
BLANCA EVANGELINA 
CARDENAS L    

o e A Ei 

042 02-253 0100079284 mumeno CEoULA 
AA ORTIZ SALAZAR GIL RUPERTO JINES 

APELLIDOS Y NOMBRES 
AZUAY 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
CUENCA CANTÓN ZONA: 
EL VECINO, 
PARROQUIA 

ANO 

    

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR ECONOMISTA d APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE ro ORTIZ SALAZAR GIL RUPERTO JINES) APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CARDENAS LOPEZ BLANCA EVANG LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
CUENCA 

   
   

      

   

  

2013-05-09 
FECHA DE EXPIRACIÓN    

  
  

      

CIUDADANA (0): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

WALT 
QOPrEfDERTAE 0d ta div 

    

  
  EN ma 2017     

  
  

co cm AE ns 

CIUDADANA (0). 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

ETPRÉSIDENTAR DE LA JRAV IPs



    
   
    
     
    

Le REPÚBLICA DEL ECUADOR e 
] E a CEouLCÓN $ - 

CÉDULA DE 1.:171282279-8 
CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES" 1 y 
LUNA GARCIA 
GALO ROBERTO 

LUGARDE NACIMIENTO: 
PICHINCHA > 
QUITO E 
GONZALEZ SUAREZ 

      

  

FECHA DENACIMIENTO: 1973-08-21 
NACIONALIDAD, ECUATORIANA. 
SEXO M3, E 

ESTADOCMIL. SOLTERO 

ZOÉ ABRIL 2017 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

   

                   

          

      

     
   

012 012-285 1712822798 a 2 
LUNA GARCIA GALO ROBERTO pra 

Dz ÓN epenicancos 
ed zona 
A, 

Y 

a E INSTRUCCIÓN EU PROFESIÓN / OCUPACIÓN ia 

REPÚBLICA DEL ECUA AS RNE 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGIS 1 EL PADRE Ai 

IDENTIFICACIÓN yO O SBRLO PARADA LUIS ALBERTO A 
E APELLIDOS Y NOMBRES DELA 07 
S MÚZCO BLANCA TERES 5 3 

ÍS LUGAR Y FECHA DE EXPEDIA E 
CUENCA F ina 

DIM zz 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

  

ÉS ECUADOR ELECCIONES 

Gi 
¡ón GARANTIZAMOS 

Y mum Ca, a 

024 024.044 0103357299 CIUDADANA (0): 
meno EOS o ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

GOf Cuzco E OSWALDO 
LOS Y nomaRes SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ON , ESTE CERTIFICADO É PARA TODOS 

a A LOS TRAMITES PIBLICOS Y PRIVADOS 
CANTÓN zona 

EL VECINO PARAOCUA 

  

A



 



 



,s Registro Mercantil de Cuenca 

  

TRÁMITE NÚMERO: 6509 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    
  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 5092 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/06/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN! 91 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA PRIMERA /CUENCA /30/05/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTES GIL ORTIZ TRANSGILOR CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “TRANSPORTES GIL ORTIZ 

TRANSGILOR CIA. LTDA.”, INSCRITA CON EL NRO. 110, EL 30/MARZO/2005. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 5 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2017 As 
<< EN 

e (3 PE 
o 

2 

MERCANTIL E 
MAPIA FERNANDA ASTUDILLO PESANTEZ CUENCA 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 3 $ 

Sang 430588 

    
  

    

3 
y 

= 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

Página 1 de 1 

 



 

 



ESCRITURA NRO: 

  

   

  

20170101021P00772 eS , 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESION DE PARTICIPACION 

OTORGADA POR: 

GIL RUPERTO JINES ORTIZ SALAZAR Y SRA. 

Y 

GRACIELA ANTONNIETA ORTIZ CARDENAS 

A FAVOR DE: 

GALO ROBERTO LUNA GARCIA Y 

JAIME OSWALDO GORDILLO CUZCO 

CUANTIA: $ 400,00 USD 

DI: 4 copias 

SB 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a los TREINTA DÍAS DEL MES DE MAYO DEL // 

AÑO DOS MIL DIEZ Y SIETE, ante mí, ABOGADO 

GEOVANNY JAVIER BERNAL VILLA, NOTARIO PUBLICO 

VIGESIMO PRIMERO DE CUENCA, comparecen libre y



voluntariamente por una parte y como cedentes el señor GIL 
Y NE     

    

“¡señorit 
Ú 2 RUPERTO JINES ORTIZ SALAZAR  y¿] 

| 

  

GRACIELA ANTONIETA ORTIZ CARDEN 

las cédulas de ciudadanía números: 0100079284 y 

0101861383 respectivamente; y, por otra parte en calidad de 

cesionarios los señores GALO ROBERTO LUNA GARCIA y 

JAIME OSWALDO GORDILLO CUZCO, solteros, portadores 

de las cédulas de ciudadanía números 1712822798 y 

0103357299 respectivamente. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, hábiles en derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí el Notario 

de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo sírvase insertar una de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

   



celebración de la presente escritura pública, en forma libre 

  

las cédulas de ciudadanía números: / 0100079284 y 

0101861383 respectivamente; y, por otyá parte en calidad de 

Cesionarios los señores GALO ROBERTO LUNA GARCIA y 

JAIME .OSWALDO GORDILLO CUZCO, solteros, 

portadores de las cédulas de ciudadanía números 

1712822798 y 0103357299 respectivamente. 

Comparecientes que son mayores de edad, ecuatorianos, 

todos de su derecho y capaces para celebrar actos y 

contratos.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los cedentes 

señor GIL RUPERTO JINES ORTIZ SALAZAR es titular de 

trescientas participaciones de un dólar cada una; y la 

señorita GRACIELA ANTONIETA ORTIZ CARDENAS, es 

titular de cien participaciones de un dólar cada una, en la 

COMPAÑÍA “TRANSPORTES GIL ORTIZ TRANSGILOR 

CIA. LTDA.”, constituida mediante escritura pública 

celebrada el veinte y cuatro de febrero del año dos mil cinco, 

ante el Notario Cuarto del Cantón Cuenca, Doctor Alfonso 

Andrade Ormaza, e inscrita en el Registro Mercantil, con el 

número ciento diez, y anotada en el Repertorio bajo el 

número mil seiscientos sesenta y cinco, de fecha treinta de



marzo del dos mil cinco. (Compañía que a la fecha se 

encuentra activa. Posteriormente mediante escritura 

otorgada ante el Notario Cuarto de Cuenca, Doctor Alfonso. 
¿ 

  

MARIA ROSA INGUIL MOROCHO, cedieron a favor de la 

señorita GRACIELA ANTONIETA ORTIZ CÁRDENAS la 

totalidad de sus particiones, es decir cincuenta 

participaciones que tenían en la COMPAÑÍA 

“TRANSPORTES GIL ORTIZ TRANSGILOR CIA. LTDA.”, 

Que, así mismo la Compañía reunida en su domicilio contando 

con la asistencia de la totalidad del capital suscrito, como 

consta del acta que se agrega a escritura, como documento 

habilitante, conoció y autorizó por unanimidad la cesión de 

todas las participaciones que tienen suscritas los aquí 

cedentes a favor de los señores GALO ROBERTO LUNA 

GARCIA y JAIME OSWALDO GORDILLO CUZCO, por el 

derecho preferente que les asiste, cumpliendo lo dispuesto 

por el artículo ciento trece de la ley de Compañías. TERCERA: 

CESIÓN.- Con base a los antecedentes expuestos por medio 

del presente instrumento público los Cedentes, señor GIL 

RUPERTO JINES ORTIZ SALAZAR y la señorita 

GRACIELA ANTONIETA ORTIZ CARDENAS, proceden a 

efectuar la cesión y transferencia de la totalidad de sus



participaciones a favor de los señores GALO ROBERTO 

LUNA GARCIA y JAIME OSWALDO GORDILLO CUZCO, 

de la siguiente manera: a favor del señor GALO ROBERTO 

LUNA GARCIA doscientas sesenta y siete participaciones 

Ly GEO Va 

  

por el valor de un dólar de los Estados Unidos de mérics E 

cada una; y, que poseen suscritas en la/ Compañía 

denominada “TRANSPORTES GIL ORTIZ TRANSGILOR 

CIA. LTDA.”, libre de todo gravamen, por 1d que se obligan 

al saneamiento por evicción al que haya lugar. CUARTA: 

CUANTÍA.- Se Fija la cuantía de la cesión en la suma de: 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA.- SEXTA: CONOCIMIENTO DEL ACTIVO Y 

PASIVO DE LA COMPAÑÍA.- Los señores GALO ROBERTO 

LUNA GARCIA y JAIME OSWALDO GORDILLO CUZCO, 

declaran que conocen las obligaciones y derechos del activo 

y pasivo de la Compañía antes citada, por tanto, asumen los 

derechos y obligaciones que les corresponden. QUINTA: El 

señor Notario Cuarto del cantón Cuenca, se servirá sentar la 

razón de la presente transferencia al margen de la escritura ¿PES 

matriz de constitución, referida en la cláusula de 

antecedentes. SEXTA: GASTOS.- Los gastos que ocasione 

la celebración de la presente escritura serán de cuenta de la



O
s
 

parte cesionaria. SEPTIMA: ACEPTACIÓN.- Los Cedentes 

señores GALO ROBERTO LUNA GARCIA y JAIME 

OSWALDO GORDILLO CUZCO, aceptan esta cesión EOS r 
y Br, 

  

Atentamente. Firma) ilegible. Jessica M. Calderón Torres 

Matricula cero uno guion dos cero uno dos guion nueve 

nueve del foro de abogados.- Hasta aquí la minuta que queda 

elevada a escritura pública, la misma que se encuentra 

firmada por la Abogada Jessica Maricela Calderón Torres. 

Abogada Matricula cero uno guion dos cero uno dos guion 

nueve nueve del Foro de Abogados del Azuay. Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere. A 

CONTINUACIÓN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES:



dos mil diecisiete, en el 

  

local del domicilio de la compañía, ubicado en Ja calle Coronel Francisco Calderón 1-75 y 

Armenillas, siendo las diez y nueve horas, sefeúnen en Junta General Extraordinaria los 

socios fundadores de la Compañía TRANSPORTES GIL ORTIZ TRANSGILOR CIA. LTDA., 

conformada por los señores GIL RUPERTO/JINES ORTIZ SALAZAR y GRACIELA ANTONIETA 

ORTIZ CARDENAS, quienes representan el ciento por ciento del capital suscrito por la 

compañía, sesión que es presidida por el señor GIL ORTIZ SALAZAR, en su calidad de 

presidente de la compañía, actúa como Secretaria la Gerente Economista GRACIELA ORTIZ 

CARDENAS. Por estar presente la totalidad del capital suscrito, los socios por unanimidad 

acuerdan celebrar sesión de JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA, con el objeto de resolver 

el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1.- AUTORIZACION PARA LA CESIÓN TOTAL DE LAS 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA, SUSCRITAS POR LOS SOCIOS GIL RUPERTO JINES 

ORTIZ SALAZAR y GRACIELA ANTONIETA ORTIZ CARDENAS, a favor de los señores GALO 

ROBERTO LUNA GARCIA y JAIME OSWALDO GORDILLO CUZCO. Acto seguido el Presidente 

declara inmediatamente instalada la misma, procediendo a tratarse el único punto del 

orden del día, esto es AUTORIZAR LA CESIÓN TOTAL DE LAS PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA, SUSCRITAS POR LOS SOCIOS GIL RUPERTO JINES ORTIZ SALAZAR y GRACIELA 

ANTONIETA ORTIZ CARDENAS, a favor de los señores GALO ROBERTO LUNA GARCIA y 

JAIME OSWALDO GORDILLO CUZCO, en los siguientes términos: al señor GALO ROBERTO 

LUNA GARCIA doscientas sesenta y siete participaciones y al señor JAIME OSWALDO 

GORDILLO CUZCO, ciento treinta y tres participaciones, teniendo como resultado la 

resolución de ceder la totalidad de las participaciones de la compañía; luego de haberse 

agotado el orden del día de la asamblea y sin tener nada más que tratar, el presidente 

declara concluida la sesión y concede un receso para redactar el acta, a la vez que se 

comprometen a suscribir la presente en unidad de acto.    
"o ZE, A . 
VLEELEITE 

GIL RUPERTOSÍNES ORTIZ SALAZAR
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Número único de identificación: 0100079284 

ERTO JINES     

  

Nombres del ciudadano: ORTIZ SALAZAR GIL R 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/CAÑAR/GUALLETURO 

Fecha de nacimiento: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1934 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: CARDENAS L BLANCA EVANGELINA 

Nombres del padre: ORTIZ ISAIAS 

Nombres de la madre: SALAZAR ROSA 

Fecha de expedición: 17 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 30 DE MAYO DE 2017 

Emisor: GEOVANNY JAVIER BERNAL VILLA - AZUAY-CUENCA-NT 21 - AZUAY - CUENCA 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD == 

Número único de identificación: 0101861383 N ? 

Nombres del ciudadano: ORTIZ CARDENAS GRACIELA a 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 17 DE JULIO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ------—-—- e 

Fecha de Matrimonio: ==-ww-=--- 

Nombres del padre: ORTIZ SALAZAR GIL RUPERTO JINES 

Nombres de la madre: CARDENAS LOPEZ BLANCA EVANGELINA 

Fecha de expedición: 9 DE MAYO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 30 DE MAYO DE 2017 

Emisor: GEOVANNY JAVIER BERNAL VILLA - AZUAY-CUENCA-NT 21 - AZUAY - CUENCA 

   
N? de certificado: 175-027-57668 
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    Número único de identificación: 1712822798 

Nombres del ciudadano: LUNA GARCIA GALO ROBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 21 DE AGOSTO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: =-------— 

Fecha de Matrimonio: --------—- 

Nombres del padre: LUNA LUIS ALFREDO 

Nombres de la madre: GARCIA MELIDA ELISA 

Fecha de expedición: 8 DE AGOSTO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 30 DE MAYO DE 2017 

Emisor: GEOVANNY JAVIER BERNAL VILLA - AZUAY-CUENCA-NT 21 - AZUAY - CUENCA 
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Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA y 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---------- 

Fecha de Matrimonio: ---—-——— 

Nombres del padre: GORDILLO PARAPI LUIS ALBERTO 

Nombres de la madre: CUZCO BLANCA TERESA 

Fecha de expedición: 30 DE MAYO DE 2017 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN = A cen CESS A O cña 
043 043-247 _ 0101861383 

po ORTIZ CARDENAS GRACIELA ANTONIETA 
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CUENCA 
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FECHA DE EXPIRACIÓN    

  
  

      

CIUDADANA (0): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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,s Registro Mercantil de Cuenca 

  

TRÁMITE NÚMERO: 6509 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    
  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 5092 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/06/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN! 91 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA PRIMERA /CUENCA /30/05/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTES GIL ORTIZ TRANSGILOR CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “TRANSPORTES GIL ORTIZ 

TRANSGILOR CIA. LTDA.”, INSCRITA CON EL NRO. 110, EL 30/MARZO/2005. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 5 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2017 As 
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ESCRITURA NRO: 

  

   

  

20170101021P00772 eS , 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESION DE PARTICIPACION 

OTORGADA POR: 

GIL RUPERTO JINES ORTIZ SALAZAR Y SRA. 

Y 

GRACIELA ANTONNIETA ORTIZ CARDENAS 

A FAVOR DE: 

GALO ROBERTO LUNA GARCIA Y 

JAIME OSWALDO GORDILLO CUZCO 

CUANTIA: $ 400,00 USD 

DI: 4 copias 

SB 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a los TREINTA DÍAS DEL MES DE MAYO DEL // 

AÑO DOS MIL DIEZ Y SIETE, ante mí, ABOGADO 

GEOVANNY JAVIER BERNAL VILLA, NOTARIO PUBLICO 

VIGESIMO PRIMERO DE CUENCA, comparecen libre y



voluntariamente por una parte y como cedentes el señor GIL 
Y NE     

    

“¡señorit 
Ú 2 RUPERTO JINES ORTIZ SALAZAR  y¿] 

| 

  

GRACIELA ANTONIETA ORTIZ CARDEN 

las cédulas de ciudadanía números: 0100079284 y 

0101861383 respectivamente; y, por otra parte en calidad de 

cesionarios los señores GALO ROBERTO LUNA GARCIA y 

JAIME OSWALDO GORDILLO CUZCO, solteros, portadores 

de las cédulas de ciudadanía números 1712822798 y 

0103357299 respectivamente. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, hábiles en derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí el Notario 

de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo sírvase insertar una de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

   



celebración de la presente escritura pública, en forma libre 

  

las cédulas de ciudadanía números: / 0100079284 y 

0101861383 respectivamente; y, por otyá parte en calidad de 

Cesionarios los señores GALO ROBERTO LUNA GARCIA y 

JAIME .OSWALDO GORDILLO CUZCO, solteros, 

portadores de las cédulas de ciudadanía números 

1712822798 y 0103357299 respectivamente. 

Comparecientes que son mayores de edad, ecuatorianos, 

todos de su derecho y capaces para celebrar actos y 

contratos.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los cedentes 

señor GIL RUPERTO JINES ORTIZ SALAZAR es titular de 

trescientas participaciones de un dólar cada una; y la 

señorita GRACIELA ANTONIETA ORTIZ CARDENAS, es 

titular de cien participaciones de un dólar cada una, en la 

COMPAÑÍA “TRANSPORTES GIL ORTIZ TRANSGILOR 

CIA. LTDA.”, constituida mediante escritura pública 

celebrada el veinte y cuatro de febrero del año dos mil cinco, 

ante el Notario Cuarto del Cantón Cuenca, Doctor Alfonso 

Andrade Ormaza, e inscrita en el Registro Mercantil, con el 

número ciento diez, y anotada en el Repertorio bajo el 

número mil seiscientos sesenta y cinco, de fecha treinta de



marzo del dos mil cinco. (Compañía que a la fecha se 

encuentra activa. Posteriormente mediante escritura 

otorgada ante el Notario Cuarto de Cuenca, Doctor Alfonso. 
¿ 

  

MARIA ROSA INGUIL MOROCHO, cedieron a favor de la 

señorita GRACIELA ANTONIETA ORTIZ CÁRDENAS la 

totalidad de sus particiones, es decir cincuenta 

participaciones que tenían en la COMPAÑÍA 

“TRANSPORTES GIL ORTIZ TRANSGILOR CIA. LTDA.”, 

Que, así mismo la Compañía reunida en su domicilio contando 

con la asistencia de la totalidad del capital suscrito, como 

consta del acta que se agrega a escritura, como documento 

habilitante, conoció y autorizó por unanimidad la cesión de 

todas las participaciones que tienen suscritas los aquí 

cedentes a favor de los señores GALO ROBERTO LUNA 

GARCIA y JAIME OSWALDO GORDILLO CUZCO, por el 

derecho preferente que les asiste, cumpliendo lo dispuesto 

por el artículo ciento trece de la ley de Compañías. TERCERA: 

CESIÓN.- Con base a los antecedentes expuestos por medio 

del presente instrumento público los Cedentes, señor GIL 

RUPERTO JINES ORTIZ SALAZAR y la señorita 

GRACIELA ANTONIETA ORTIZ CARDENAS, proceden a 

efectuar la cesión y transferencia de la totalidad de sus



participaciones a favor de los señores GALO ROBERTO 

LUNA GARCIA y JAIME OSWALDO GORDILLO CUZCO, 

de la siguiente manera: a favor del señor GALO ROBERTO 

LUNA GARCIA doscientas sesenta y siete participaciones 

Ly GEO Va 

  

por el valor de un dólar de los Estados Unidos de mérics E 

cada una; y, que poseen suscritas en la/ Compañía 

denominada “TRANSPORTES GIL ORTIZ TRANSGILOR 

CIA. LTDA.”, libre de todo gravamen, por 1d que se obligan 

al saneamiento por evicción al que haya lugar. CUARTA: 

CUANTÍA.- Se Fija la cuantía de la cesión en la suma de: 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA.- SEXTA: CONOCIMIENTO DEL ACTIVO Y 

PASIVO DE LA COMPAÑÍA.- Los señores GALO ROBERTO 

LUNA GARCIA y JAIME OSWALDO GORDILLO CUZCO, 

declaran que conocen las obligaciones y derechos del activo 

y pasivo de la Compañía antes citada, por tanto, asumen los 

derechos y obligaciones que les corresponden. QUINTA: El 

señor Notario Cuarto del cantón Cuenca, se servirá sentar la 

razón de la presente transferencia al margen de la escritura ¿PES 

matriz de constitución, referida en la cláusula de 

antecedentes. SEXTA: GASTOS.- Los gastos que ocasione 

la celebración de la presente escritura serán de cuenta de la



O
s
 

parte cesionaria. SEPTIMA: ACEPTACIÓN.- Los Cedentes 

señores GALO ROBERTO LUNA GARCIA y JAIME 

OSWALDO GORDILLO CUZCO, aceptan esta cesión EOS r 
y Br, 

  

Atentamente. Firma) ilegible. Jessica M. Calderón Torres 

Matricula cero uno guion dos cero uno dos guion nueve 

nueve del foro de abogados.- Hasta aquí la minuta que queda 

elevada a escritura pública, la misma que se encuentra 

firmada por la Abogada Jessica Maricela Calderón Torres. 

Abogada Matricula cero uno guion dos cero uno dos guion 

nueve nueve del Foro de Abogados del Azuay. Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere. A 

CONTINUACIÓN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES:



dos mil diecisiete, en el 

  

local del domicilio de la compañía, ubicado en Ja calle Coronel Francisco Calderón 1-75 y 

Armenillas, siendo las diez y nueve horas, sefeúnen en Junta General Extraordinaria los 

socios fundadores de la Compañía TRANSPORTES GIL ORTIZ TRANSGILOR CIA. LTDA., 

conformada por los señores GIL RUPERTO/JINES ORTIZ SALAZAR y GRACIELA ANTONIETA 

ORTIZ CARDENAS, quienes representan el ciento por ciento del capital suscrito por la 

compañía, sesión que es presidida por el señor GIL ORTIZ SALAZAR, en su calidad de 

presidente de la compañía, actúa como Secretaria la Gerente Economista GRACIELA ORTIZ 

CARDENAS. Por estar presente la totalidad del capital suscrito, los socios por unanimidad 

acuerdan celebrar sesión de JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA, con el objeto de resolver 

el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1.- AUTORIZACION PARA LA CESIÓN TOTAL DE LAS 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA, SUSCRITAS POR LOS SOCIOS GIL RUPERTO JINES 

ORTIZ SALAZAR y GRACIELA ANTONIETA ORTIZ CARDENAS, a favor de los señores GALO 

ROBERTO LUNA GARCIA y JAIME OSWALDO GORDILLO CUZCO. Acto seguido el Presidente 

declara inmediatamente instalada la misma, procediendo a tratarse el único punto del 

orden del día, esto es AUTORIZAR LA CESIÓN TOTAL DE LAS PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA, SUSCRITAS POR LOS SOCIOS GIL RUPERTO JINES ORTIZ SALAZAR y GRACIELA 

ANTONIETA ORTIZ CARDENAS, a favor de los señores GALO ROBERTO LUNA GARCIA y 

JAIME OSWALDO GORDILLO CUZCO, en los siguientes términos: al señor GALO ROBERTO 

LUNA GARCIA doscientas sesenta y siete participaciones y al señor JAIME OSWALDO 

GORDILLO CUZCO, ciento treinta y tres participaciones, teniendo como resultado la 

resolución de ceder la totalidad de las participaciones de la compañía; luego de haberse 

agotado el orden del día de la asamblea y sin tener nada más que tratar, el presidente 

declara concluida la sesión y concede un receso para redactar el acta, a la vez que se 

comprometen a suscribir la presente en unidad de acto.    
"o ZE, A . 
VLEELEITE 

GIL RUPERTOSÍNES ORTIZ SALAZAR
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Número único de identificación: 0100079284 

ERTO JINES     

  

Nombres del ciudadano: ORTIZ SALAZAR GIL R 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/CAÑAR/GUALLETURO 

Fecha de nacimiento: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1934 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: CARDENAS L BLANCA EVANGELINA 

Nombres del padre: ORTIZ ISAIAS 

Nombres de la madre: SALAZAR ROSA 

Fecha de expedición: 17 DE NOVIEMBRE DE 2015 
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Nombres del ciudadano: ORTIZ CARDENAS GRACIELA a 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 17 DE JULIO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ------—-—- e 

Fecha de Matrimonio: ==-ww-=--- 

Nombres del padre: ORTIZ SALAZAR GIL RUPERTO JINES 

Nombres de la madre: CARDENAS LOPEZ BLANCA EVANGELINA 

Fecha de expedición: 9 DE MAYO DE 2013 
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    Número único de identificación: 1712822798 

Nombres del ciudadano: LUNA GARCIA GALO ROBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 21 DE AGOSTO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: =-------— 

Fecha de Matrimonio: --------—- 

Nombres del padre: LUNA LUIS ALFREDO 

Nombres de la madre: GARCIA MELIDA ELISA 

Fecha de expedición: 8 DE AGOSTO DE 2014 
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TRÁMITE NÚMERO: 6509 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    
  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 5092 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/06/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN! 91 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA PRIMERA /CUENCA /30/05/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTES GIL ORTIZ TRANSGILOR CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “TRANSPORTES GIL ORTIZ 

TRANSGILOR CIA. LTDA.”, INSCRITA CON EL NRO. 110, EL 30/MARZO/2005. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 5 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2017 As 
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